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Don Emilio Manuel Fernández Escudero, Portavoz del Grupo Popular del Ayuntamiento de Redován, en nombre y representación del  mismo y al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, presenta para su debate ante este Pleno la siguiente:
                             

MOCIÓN

El Gobierno de Rodríguez Zapatero aprobó el pasado 30 de diciembre de 2010 la Ley 42/2010 en virtud de la cual venía a modificar la Ley 28/2005 de 26 de diciembre de medidas sanitarias frente al tabaquismo, conocida como Ley Antitabaco, y en virtud de la cual se acuerda la prohibición de fumar en una serie de establecimientos y espacios públicos, sin tener en  consideración el esfuerzo económico que en el sector de la hostelería se realizó para adecuar los distintos establecimientos a la primitiva norma que determinada la necesidad de adecuar en los mismos un espacio habilitado para fumadores.-

La Ley Antitabaco aprobada por el Gobierno Central no ha tenido en consideración las graves consecuencias económicas que dicha prohibición ha tenido y tiene para el sector de la hostelería  que, con más de 350.000 establecimientos, supone más del 6% del PIB.-

Hoy nos encontramos que los diversos restaurantes y establecimientos hosteleros, para poder cumplir con la norma, han tenido que habilitar terrazas para que los clientes fumadores puedan compatibilizar el acceso a dichos establecimientos con las prohibiciones legales establecidas, teniendo que soportar dichos locales el abono de las oportunas tasas por ocupación de la vía pública con mesas y sillas, tasas que no permiten actualmente distinción de las peculiaridades introducidas por aquella norma.-

Es evidente que el uso de las susodichas terrazas por los clientes de los establecimientos hosteleros no resulta igualitaria en los periodos invernales y veraniegos, por cuanto, en los primeros, resulta de ver que son objeto de uso por muy pocos clientes a la vista de las inclemencias del tiempo, teniendo que abonar, no obstante, las mismas tasas que en los periodos de mayor bondad climatológica cuando son objeto de mayor ocupación.- 

Esta situación y las graves consecuencias económicas que significa para los establecimientos hosteleros tienen que ser objeto de corrección por esta administración municipal por lo que el Partido solicita la adopción de los siguientes:

ACUERDOS

PRIMERO.- Se acuerde la modificación la Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública por mesas y sillas por los establecimientos hosteleros en los términos de distinguir en cada anualidad dos periodos, a saber, un primer periodo que se iniciaría el día 01 de octubre y finalizará el día 01 de abril y un segundo periodo que se iniciará el día 01 de abril y finalizaría el día 30 de septiembre.-

SEGUNDO.-  Se acuerde que las tasas correspondientes a satisfacer por los establecimientos hosteleros durante el primer periodo indicado, 01 de octubre-01 de abril, sean reducidas en un 75% sobre las vigentes en cada anualidad, manteniéndose en cuanto al periodo 01 de abril-30 de septiembre.-

TERCERO.-  Se realicen las actuaciones tributarias y administrativas necesarias para la inmediata puesta en vigor de la susodicha modificación de tasas municipales.- 
 CUARTO.-  Se eleve al Gobierno Central la adopción de las medidas que resulten necesarias, a través de exenciones fiscales en los diversos tributos que gravan a los establecimientos hosteleros, para la compensación económica a los mismos por las pérdidas que tiene el sector a consecuencia de la entrada en vigor de la Ley Antitabaco.-   

                                   

Es Gracia que Solicito en la Ciudad de Redován, a Veintitrés de Marzo de Dos Mil Once.-
